
V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso-subasta de las obras de 
puesta en servicio del sector XII de la 
zona regable del canal del embalse del 
Generalísimo (Valencia. Clave Q.8.263. 
140/2111.

El presupuesto de contrata asciende a 
28.532.488 pesetas.

Plazo de ejecución: Seis meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Servicio de Gestión Económi
ca de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidrográ
fica del Júcar (Valencia).

Clasificación requerida: Grupo E, sub
grupo 4, categoría E.

Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ....... pro
vincia de ....... calle ...... . número .......
según documento nacional de identidad 
número ....... enterado del anuncio publi
cado en el -Boletín Oficial del Estado» 
del día ......  de ...... de ......  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación de las obras de ....... se
compromete, en nombre ...... (propio o de
la Empresa que representa) a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeciór a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de......
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad de pesetas por las 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de ini
ciación de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 26 de agos
to de 1980 se admitirán en el Servicio 
de Gestión Económica (oficina receptora 
de pliegos) de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Júcar (Valencia) pro
posiciones para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el dia 3 de septiembre de 
1980, a' las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, según las circunstancias de 
cada licitador.

Madrid, 19 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Juan Ruiz Pérez.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de ampliación 
y mejora del abastecimiento y sanea
miento de Candasnos (Huesca). Clave: 
09 322.171/2111.

El presuppuesto de contrata asciende a 
14.970.440 pesetas.

Plazo de ejecución: Doce meses.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Servicio de Gestión Económi
ca de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (Zaragoza).

Clasificación requerida: Grupo E, sub
grupo 1, categoría C.

Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ....... pro
vincia de ....... calle ...... . número ...... , se
gún . documento nacional de identidad 
número ....... enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ...... de ...... de ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación de las obras de ....... se
compromete, en nombre ...... (propio o de
la Empresa que representa) a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de ......
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad de pesetas por las 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de ini
ciación de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del dia 26 de 
agosto de 1980 se admitirán en el Servi
cio de Gestión Económica (oficina recep
tora de pliegos) de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Con

federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza) proposiciones para esta licitación.

La apertura de proposiciones se veri
ficará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el dia 3 de septiembre de 1980, 
a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las .circunstancias da 
cada licitador.

Madrid, 19 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Juan Ruiz Pérez.

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se publica el 
anuncio de concurso de suelo público 
1980 para el fomento de la construcción 
de viviendas de protección oficial.

En aplicación de lo prevenido en el 
Real Decreto-ley 3/1980, de 14 de marzo, 
previa autorización del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 11 de julio 
de 1980, se convoca concurso de suelo 
público para el fomento de construcción 
de viviendas de protección oficial para 
el año 1980.

Las parcelas se encuentran ubicadas en 
los polígonos y localidades que se rela
cionan:

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso se admitirán hasta las doce 
treinta horas del día 11 de septiembre 
de 1980, en las respectivas Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, en las provincicias 
indicadas, y en el Registro del Instituto 
Nacional de Urbanización, octava planta, 
del Ministerio de Transportes y Comuni
caciones.

Las citadas proposiciones deberán pre

sentarse en la forma que se determina en 
las bases del concurso.

Las indicadas bases estarán de mani
fiesto en las Delegaciones Provinciales ya 
indicadas y en el Instituto Nacional de 
Urbanización. .

El acto de los concursos será público y 
tendrá lugar en la sala de proyecciones 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo (planta baja), los días y horas 
que a continuación se indican:
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Elche (Alicante). Los Palmerales; Día 
15, a las diez horas.

Mérida (Badajoz). Nueva Ciudad. Día 
15, a las once horas.

Palma de Mallorca. Levante. Día 15, a 
las doce horas.

Valí de Uxó (Castellón). Moleta. Día 15, 
a las trece horas.

Puertollano (Ciudad Real). Nuestra Se
ñora de Gracia. Día 16, a las diez horas.

Manzanares (Ciudad Real). -1.a fase y 
Zona Contacto. Día 16, á las once horas.

Granada. La Cartuja. Día 10, a las doce 
horas.

Guadalajara. Balconcillo,-3.a fase y Zona 
Contacto. Día 16, a las trece horas.

San Juan del Puerto (Huelva). San 
Juan del Puerto. Día 17, a las diez horas.

Ponferrada. Las Huertas. Día 17, a las 
once horas.

Aranjuez (Madrid). Las Aves. Día 12, 
a las doce horas.

Sama de Langreo (Oviedo). Riaño. Día
17, a las trece horas.

Las Palmas. Jinamar. Día 18, a las diez 
horas..

Salamanca. Tormes. Día 18, a las once 
horas.

Fcija (Sevilla). Almorrón. Día 18, a las 
doce horas.

Lebrija (Sevilla). Loma de Overo. Día
18, a las trece horas.

Dos Hermanas (Sevilla). Los Monteci- 
llos. Día 19, a las diez horas.

El Arahai (Sevilla). Vereda de Osuna 
Día 19, a las once horas.

Taragona. Campoclaro. Día 19, a las 
doce horas.

Toledo. Toledo, 2.a y 4.a fases. Día 19, 
a las trece horas.

Para tomar parte en el concurso los 
interesados deberán consignar en metá
lico o aval bancario el 2 por 100 del im
porte tipo fijado para el concurso en la 
forma establecida en la condición segun
da del pliego.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Luis María Enríquez de Sa
lamanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Resolución de la Mesa de Contratación
por la que se convoca concurso para
la contratación de dos estudios.-

La Mesa de Contratación del Ministerio 
de Industria y Energía convoca concurso 
para la contratación de dos estudios, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. a El objeto del concunso es la con
tratación de la realización,' en la forma 
y condiciones específicas en el pliego de 
cláusulas administrativas y en el de pres
cripciones técnicas, de los siguientes es
tudios, por los tipos de licitación que se 
indican:

Número 1. .Contaminación atmosféri
ca en el cinturón industrial de La Coruña 
y establecimiento de las bases para la 
elaboración de un plan director de control 
y corrección de la contaminación atmos
férica de origen industrial».

Tipo de licitación: 7.000.000 de pesetas.
Número 2. -Diagnóstico sobre la conta

minación atmosférica en Langreo y esta
blecimiento de bases para la elaboración 
de un plan de saneamiento atmosférico 
de la zona, desde el punto de vista indus
trial».

Tipo de licitación: 6.000.000 de pesetas.

2. a El plazo de ejecución del estudio 
es el indicado en el pliego de cláusulas 
administrativas.

3. a Los licitadores podrán presentar 
proposiciones para uno o varios de los 
estudios objeto del presente concurso.

4. a Los pliegos de oláusulas admini-

trativas y de prescripciones técnicas es
tarán de manifiesto en el Servicio de Ad
ministración Financiera, avenida del Ge
neralísimo, número 48, tercera planta, de 
nueve a trece horas, todos los días labo
rables, durante el plazo de presentación 
de ofertas.

5. a La fianza provisional exigida a los 
licitadores para concursar consistirá en 
el 2 por 100 del presupuesto de licitación 
del estudio o estudios a que se concurse, 
constituida en la forma que establece el 
artículo 340 del Reglamento General de 
Contratación, a disposición del Presidente 
de la Mesa de Contratación de este Mi- • 
nisterio.

6. a Para poder tomar parte en el con
curso, los empresarios deberán acreditar 
documentalmetne estar inscritos en el Re 
gistro de Empresas Consultoras y de In
geniería Industrial de este Ministerio, y, 
en su caso, la clasificación otorgada por 
■la Junta Consultiva de Contratación Ad
ministrativa del Ministerio de Hacienda.

7. a Las proposiciones, debidam ente 
reintegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don ......, con domicilio en .......  provin
cia de ......, calle ...... . número ....... do
cumento nacional de identidad número 
....... expedido en ....... el día....... entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha ......, por
el que se convoca concurso para la rea
lización del estudio o estudios ....... y con
forme con 6u contenido, se compromete, 
en nombre ...... (propio o de la Empresa,
según poder que se hará constar en el 
apoderamiento) a realizar el estudio (o 
estudios) citados en el plazo que se se

ñala en el punto 7.1 del pliego de cláu
sulas administrativas, por un importe de 
...... pesetas.

Al pie, ilustrísimo señor Presidente de 
la Mesa de Contratación. Ministerio de 
Industria y Energía. Avenida del Gene
ralísimo, número 48, Madrid-16.

8. a Las ofertas se entregarán en mano 
en el Registro General del Ministerio de 
Industria y Energía (avenida del Gene
ralísimo. número 48). de nueve a trece 
horas durante el plazo de presentación, 
que finaliza el día 2 de septiembre. Las 
proposiciones constarán de tres sobres, 
separados e independientes. Sobre número 
1, «Documentación administrativa»: sobre 
número 2, «Proposición económica»; so
bre número 3, «Condiciones técnicas». Los 
sobres deberán presentarse cerrados y 
firmados por el licitador o persona que 
le represente, indicando en los mismos 
el nombre de la Empresa y estudio o 
estudios a que concursa.

9. a La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar el día 8 de septiembre, a 
las diez horas, en la Sala de Juntas de 
la Dirección General de Servicios del Mi
nisterio de Industria y Energía (avenida 
del Generalísimo, número 48, 3.a planta.

10. Los licitadores deberán presentar, 
junto con la proposición, los documentes 
que Se solicitan en el pliego de cláusulas 
administrativas y en la forma por éste 
prevista.

11. El pago de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario, o adjudicatarios, 
en forma proporcional.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Pre
sidente de la Mesa de Contratación, Fran- 
cisc Lavilla Alsina.—4.328-A.

MINISTERIO de sanidad 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Salud en Cas
tellón de la Plana por la que se anun
cia concurso público 01/80 II. SS. para 
la adquisición del material que se cita.

Objeto del concurso: Adquisición de 
aparates y dispositivos.

Conjunto a) Equipo de ecografía con 
amplio rango de aplicaciones de forma
ción de imagen abdominal y capacidad 
para realizar estudios de ecocardiografía 
y ginecología.

Conjunto b) Equipo para control de 
ejercicios físicos con cinta sin fin, moni
tor,. computador de segmento ST y regis 
tro sobre papel.

Destino: Residencia Sanitaria de la Se
guridad Social «Nuestra . Señora del Sa
grado Corazón».

Vencimiento plazo presentación ofertas: 
A las trece horas del día 10 de agosto 
de 1980 para las que se presenten en el 
Registro General de la Administración 
de Instituciones Sanitarias, avenida Be- 
nicasim, s/n., en esta capital.

Pliegos de condiciones: Serán facilita
dos en mano en la Administración de la 
Residencia Sanitaria, en el domicilio an
tes indicado, y por correo a quienes lo 
soliciten por escrito.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo por los adjudica
tarios.

Castellón de la Plana, 14 de julio de 
1980.—El Director provincial, Roberto Ca- 
rratalá Navarro.—4.942-8.

Resolución de la Dirección Provincial de 
Instituto Nacional de la Salud en Las 
Palmas por la que se anuncia concur
so de las obras que se citan.

So convoca concurso para la contrata
ción de las obras de «Adecuación y qui

rófanos en las plantas 5.a y 6.a de la 
Residencia Sanitaria Nuestra Señora del 
Pino» en Las Palmas de Gran Canaria.

El presupuesto de contrata asciende a 
siete millones ciento noventa y siete mil 
setecientas diecinueve pesetas con cua
renta céntimos (7.197.719,4o pesetas), y 
el plazo de ejecución se fija en ciento 
veinte días a partir de la fecha de su 
comienzo.

La documentación completa relativa a 
este concurso podrá examinarse y adqui
rirse en las oficinas del Instituto Nacio
nal de la Salud de dicha Delegación, ave
nida de Juan XXIII esquina al paseo de 
Tomás Morales.

Quienes se propongan tomar parte en 
este concurso deberán formular sus soli
citudes precisamente en el modelo oficial 
que se le6 facilitará en dichas oficinas, 
y que deberán presentar juntamente con 
la restante documentación exigida por el 
pliego de condiciones, en el plazo de vein
te días hábiles, a partir del siguiente día 
al de la publicación de este anuncio, y 
antes de las trece horas del último día.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
junio de 1980.—El Director provincial.— 
4.732-8.

ADMINISTRACION LOCAL’

Resolución de la Diputación Provincial de 
La Coruña por la que se anuncia subas
ta ' de las obras de reparación en el 
muelle de Balarés.

Objeto: De conformidad con lo acor
dado en sesión de 10 de enero de 1980 se 
anuncia la subasta para la contratación 
de las obras comprendidas en el proyec
to titulado reparación en el muelle de 
Balarés.

Tipo de licitación: 3.780,000 pesetas. 
Plazo: La obra será entregada provi

sionalmente en el plazo de cuatro meses.



Pagos: Se efectuarán mensualmente con
tra certificación de obra ejecutada, con 
cargo al crédito consignado en el pre
supuesto ordinario de 1979.

Proyecto y pliego de condiciones: Es
tarán de manifiesto en la Sección de 
Obras Públicas, Bienes y Parque, en ho
ras de diez a trece.

Garantía provisional: Para participar 
en la subasta se fija en 199.000 pese
tas.

Garantía definitiva: Se 'calculará sobre 
el remate al tipo mínimo fijado en ©1 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Proposiciones: Se extenderán en papel 
timbrado del Estado, reintegradas con se
llo del arbitrio provincial y con sujeción 
al modelo oficial.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domicilio

en el piso ...... de la casa número .......
de la calle o plaza ....... documento na
cional de identidad número ....... expedido
en ....... con fecha ....... en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación de 
...... ) toma parte en la subasta de la6

obras de ...... anunciadas en el «Boletín
Oficial del Estado» número ......, de fecha
....... a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el preoio de ...... (en letra)
pesetas, que significa una baja de ......
pesetas sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en alguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad pre
vistos en los artículos 4.° y 6.° del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Acompaña por separado y fuera 
del sobre, el documento acreditativo de 
la constitución de la garantía provisional 
para participar en la subasta.

d) Conoce y acepta cuantas obligacio
nes se derivan de los pliegos de condi
ciones de la subasta.

. e) Declara que dará exacto cumpli
miento a las disposiciones oficiales que 
regulan la contratación laboral, la Segu
ridad Social y la protección a la indus
tria nacional.

f) Fija como domicilio en La Coruña,
a todos los efectos de este contrato el 
de ...... número ...... piso ......

g) Une a esta proposición, como jus

tificante de lo expuesto los siguientes do
cumentos: ......

(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)
Presentación de plicas: Ante el Jefe 

de la Sección de Obras Públicas, Bienes 
y Parque desde las diez hasta las trece 
horas de los días hábiles hasta el anterior 
al de apertura de plica6.

Apertura de plicas: Se realizará en el 
Palacio Provincial a las doce horas del 
día siguiente al en que hayan transcurri
do veinte dias hábiles desde la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

La Coruña, 20 de junio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario, Antonio Rodríguez 
Mas.—4.711-2.

Resolución de la Diputación Provincial de
La Coruña por la que se hace pública la
adjudicación de las obrar que se citan.

La excelentísima Diputación Provincial, 
en sesión de 28 de junio de 1980, adoptó, 
entre otros, el acuerdo de realizar las si
guientes adjudicaciones de lac, obras com
prendidas en el Plan de Obras y Servicios 
de 1980, Presupuesto Extraordinario: ■



Lo que se hace público para general co
nocimiento y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto 3046/1977, de 6 
de octubre.

La Coruña, 30 de junio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario accidental,^4.712-2.

Resolución del Ayuntamiento de Aguilas 
(Murcia) por la que se anuncia concur 
so público de méritos para adjudicar 
el Servicio Municipal de Aguas' Pota 
bles.

El Ayuntamiento de Aguilas (Murcia) 
convoca concurso público de méritos pa
ra adjudicar, en régimen de concesión 
administrativa, el Servicio Municipal de 
suministro de agua potable.

Conjuntamente se adjudicará el Serví 
ció de Recaudación de los derechos y 
tasas por abastecimiento de agua potable.

La retribución máxima del concesiona
rio será de nueve pesetas con noventa 
céntimos por metro cúbico de agua factu
rado y cobrado.

El plazo de la concesión será de diez 
años, prorrogable por dos períodos conse
cutivos de cinco años cada uno.

El pliego de condiciones del concurso 
y restantes documentos relacionados con 
este asunto, que puedan interesar, quedan 
de manifiesto en la Secretaría General 
del Ayuntamiento convocante de la lici
tación

La garantía provisional para tomar par
te en el concurso es de 100.000 pesetas.

Las garantías definitivas a depositar 
por el adjudicatario serán, por la pres
tación del servicio, de 500.000 pesetas, y 
por la gestión recaudotaria, el 5 por 100 
del promedio de los derechos reconocidos 
y liquidados por este concepto en el úl
timo bienio.

Las' proposiciones para tomar parte en 
e6te concurso, debidamente reintegradas 
y con arreglo al modelo que figura al 
final de este anuncio se presentarán en 
sobres cerrados, que podrán estar lacra
dos y precintados, en la Secretaría Ge 
neral del Ayuntamiento de Aguilas, dentro 
de] plazo de veinte dias hábiles, contados 
a partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En el anverso del sobre deberá constar 
la siguiente expresión: «Proposición para 
tomar parte en el concurso de méritos 
convocado por el Ayuntamiento de Agui
las (Murcia) para la adjudicación del 
Servicio Municipal de Aguas Potables» 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Aguilas, a las doce horas del día siguien 
te hábil a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, ante una 
Mesa compuesta por el Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y el Secre
tario de la Corporación Municipal, que 
dará fe del acto.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ con domicilio
en ........ calle ........ número ......., titular
del documento nacional de identidad nú
mero ........ expedido en ...... . con fecha
....... disfrutando de plena capacidad ju
rídica y de obrar, en nombre propio (o
en representación de ........ según acredita
con poder notarial bastante), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del E6tado» número ........ de fecha ........
toma parte en el concurso público de mé
ritos convocado por el Ayuntamiento de 
Aguilas para adjudicar, en régimen de 
concesión administrativa, el Servicio Mu
nicipal de suministro de agua potable 

A estos efectos, manifiesta que conoce 
el contenido del pliego de condiciones de 
la convocatoria del concurso, y se com
promete a cumplir las normas y obliga- 
cione6 contenidas en el mismo.

Acompaña a esta propuesta la docu
mentación prevista en el artículo 27 del 
pliego de condiciones del concurso.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Aguilas, 4 de julio de 1980.—El Alcal
de.—4.338-A.

Resolución del Ayuntamiento de Hoyo de
Pinares (Avila) por la que se anuncia
subasta de maderas.

Al día siguiente hábil, después de trans
curridos diez días hábiles también a par
tir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
bajo la presidencia del señor Alcalde, la 
siguiente subasta:

A las once horas: Lote segundo de 
938 pinos p. «pinaster» y 293 p. «pinea» en 
rollo limpio, con un volumen de 1.005 me
tros cúbicos de madera de los montes de 
utilidad pública de propios de esta villa.

Tipo de licitación: Precio de tasación, 
1.507.500 pesetas; precio índice, pese
tas 1.884.375.

Examen del expediente: En la Secreta
ría de este Ayuntamiento., todos los días 
hábiles de diez a trece horas.

Plazo total de ejecución: Año natural 
1980.

Fianza provisional: El 3 por 100 del 
precio de tasación.

Fianza definitiva: Eil 6 por 100 del valor 
alcanzado en la subasta.

Recepción de pliegos: En la Secretaria 
de este Ayuntamiento, todos los días hábi
les desde las trece horas del día anterior 
señalada para la subasta.

Derecho de tanteo: El Ayuntamiento se 
reserva el derecho de tanteo, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes en e6ta ma
teria.

Otras obligaciones: El que resulte ad
judicatario queda obligado a ingrésar en 
la Jefatura de ICONA de Avila, el impor
te de 518.953 pesetas en concepto de gas- 

. tos de corta, pela y arrastre, más pe
setas 25.000 por gastos de operaciones fa- 
oultativgs y 27.517 pesetas de tasas y re
integros; asimismo todos los lidiadores 
concurrentes a dicha subasta deberán ha
cer constar que están provistos del carné 
de Empresa con responsabilidad.

Segunda subasta: De quedar desierta la 
primera subasta, se celebrará la segunda 
al día siguiente hábil, transcurridos que 
sean cinco, hábiles, también, a contar del 
siguiente al de la celebración de la pri
mera, a la misma hora bajo los mismos 
tipos y condiciones.

Modelo de proposición

Don ;....... de ....... años de edad, natural
de ..... .', con residencia en ........  con carné
de Empresa con responsabilidad núme
ro ........ en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número ........ correspondiente al día .......
de ....... 1980, relativo a la enajenación de
938 pinos p. «pinaster» y 293 p. «pinea», 
con un volumen de 1.005 metros cúbicos 
de madera de los montes de utilidad pú
blica'de propios del Ayuntamiento de Ho
yo de Pinares, se compromete a efectuar 
dicho aprovechamiento con sujeción es
tricta a todas y cada una de las condi
ciones facultativas y económico adminis
trativas que declara conocer, y las rese
ñadas en el anuncio de subasta que acep
ta en toda su integridad, por la cantidad 
de ....... pesetas (en letra y número).

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

Hoyo de Pinares, 2 de julio de 1980.—El 
Alcalde.—4.307-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa Co
loma de Gramanet (Barcelona) por la 
que se anuncia subasta de las obras de 
pavimentación v alcantarillado del pa
saje Caralt.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno del día 30 de mayo 
del actual, se anuncia la siguiente su
basta:

1. ° Objeto del contrato: La ejecución 
de las obras referidas en el proyecto de 
pavimentación y alcantarillado del pasaje 
Carat.

Tipo de licitación: Cuatro millones seis
cientas dos mil ochocientas veinte pese
tas.

2. ° Plazo de ejecución: Tres meses.
3. ° Dependencia administrativa: En la 

unidad número 2 de este Ayuntamiento 
estarán de manifiesto el proyecto, el plie
go de cláusulas administrativas y demás 
documentos referidos a la contratación, 
todos los días hábiles de nueve a cator
ce horas.

4. ” Garantía provisional: Noventa y 
dos mil cincuenta y siete pesetas.

5. ° Garantía definitiva: Ciento ochenta 
y cuatro mil ciento catorce pesetas.

6. ° Proposiciones: Las proposiciones 
debidamente reintegradas, se presentarán 
en Secretaría General, unidad número 2, 
de las nueve a las catorce horas de cual
quier día hábil, durante los diez días há
biles siguientes a la publicación del anun
cio de la subasta en el último de los 
«Boletines Oficiales» del Estado o de la 
provincia en que deba insertarse, confor
me al siguiente modelo:

Don ........ con domicilio en ........ y pro
visto de documento nacional de identi
dad número ........ expedido el ....... en ple
na posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar en nombre propio (o er represen
tación de .......), toma parte en la subas
ta para contratar las obras del proyecto

de ......., anunciada en el «Boletín Oficial»
de ...... , número ....... , de feche ......... a
cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de pesetas,
que significa una baja de pesetas,
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
ta en el artículo 8 de la Ley de Contra
tos del Estado.

c) Acompaña los documentos exigidos 
en la cláusula 17 del pliego de condicio
nes.

d) Se obliga al cumplimiento de la le
gislación vigente sobre protección a la 
industria nacional y laboral en especia), 
de cuantas disposiciones se refieren a Se
guros Sociales, subsidios, seguridad e hi
giene en el trabajo.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y facultativas.

(Lugar, fecha y firma.)

7.° Documentación: Los licit adores 
presentarán con su proposición, los si
guientes documentos:

— Justificante de la Depositaría Muni
cipal acreditativa de la constitución de 
garantía provisional.

— Poder bastanteado, en su caso.
— Ultimo recibo acreditativo de estar 

al corriente en el pago ,de la licencia 
fiscal del Impuesto Industrial o Impuesto 
de Sociedades.

— Ultimo boletín de cotización al Régi
men General de la Seguridad Social, acre
ditativo de estar al corriente del pago 
de las cuotas de los Seguros Sociales.

— Declaración jurada acreditativa de 
que la Empresa adjudicataria, en el caso 
de que deba contratar personal eventual 
para la ejecución de la obra adjudicada, 
se comprometa a que para cubrir esos 
puestos eventuales de trabajo contratará



a obreros parados que no perciban el se
guro de desempleo recomendando que 
sean vecinos de esta ciudad.

8.° Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de admisión de proposiciones.

Santa Coloma de Gramanet, 2 de julio 
de 1980.—El Alcalde.—4.308-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Leo
nardo de Y agüe (Soria) por la que se 
convoca concurso público para la adju
dicación del trabajo denominado-. Nor
mas Subsidiarias de planeamiento mu
nicipal.

El Ayuntamiento de San Leonardo de 
Yagüe (Soria) anuncia concurso público 
para la adjudicación del trabajo.,denomi
nado: Normas Subsidiarias de planeamien
to municipal, subvencionado por la Direc
ción General de Acción Territorial y Ur
banismo del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, con 6ujeción a las siguien
tes

Bases

I. Objeto y valoración estimativa de 
los trabajos a que se contrae el presente 
concurso.

El contrato tiene por objeto la redac
ción de las Normas Subsidiarias de pla
neamiento municipal en este Municipio, 
para cuyos trabajos se fija el precio de 
1.800.000 pesetas.

El plazo de ejecución de los trabajos 
se fija hasta el 31 de marzo de 1981.

II. Para participar en el concurso será 
necesario presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, la correspondiente solici
tud en el plazo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación

del anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», hasta las trece horas del último 
día fijado para la admisión de proposi
ciones.

Los lidiadores presentarán, juntamen
te con la solicitud, la documentación exi
gida en el pliego de cláusulas administra
tivas particulares que, junto con las pres- 
cripdones técnicas se encuentran expues
tos en las oficinas de la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

III. Las solicitudes irán acompañadas 
de la documentación exigida en el pliego 
de cláusulas administrativas, en las que 
se incluirán las referencias técnicas, como 
determinantes de la admisión previa com
prendiendo:

a) Cuantos documentos justifiquen los 
medios de que disponen titulación, rela
ción de personal técnico a 6U servido 
permanente y trabajos similares realiza
dos por el lidtador.

b) Plan de realización de los trabajos.

Aquellos concursantes que cuenten con 
la colaboración de un equipo técnico o 
de Empresas especializadas, podrán acom
pañar como complemento de los méritos 
personales, una relación de sus colabora
dores con indicadón de nombres, título, 
especialidad y experiencia. En este caso, 
será necesario presentar un compromiso 
escrito de colaboración de los interesa
dos.

IV. Los criterios a tener en cuenta pa
ra la adjudicación del contrato serán fun
damentalmente:

La mayor experiencia profesional en 
materia urbanística y su incidencia en 
el medio natural.

La intensidad de dedicación en este 
campo.

Trabajos similares a-1 que es objeto del 
concurso.

Arraigo o mejor conocimiento del terri-: 
torio correspondiente.

V. Fianza provisional: Se fija en el 2 
por 100 del presupuesto indicado para la 
realización del trabajo objeto del con
curso.

Definitiva: La que resulte de la apli
cación de los tipos del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

VI. El acto público de apertura de plie
gos tendrá lugar a las trece horas del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación de pli
cas. Se realizará en el Salón de Sesio
nes del Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don ....... de profesión ...... , domicilia
do en ...... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ...... .
actuando en nombre propio (o en repre
sentación de ......) manifiesta a su se
ñoría.

Primero —Que enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ...... de fecha ...... de ...... de
.....i y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en público 
concurso del contrato de asistencia para 
ejecución del trabajo ....... se comprome
te a tomar a su cargo la realización de 
dicho trabajo, con estricta sujeción a los 
exprefiados requisitos y condiciones que
el precio de ...... (en letra y número)
pesetas.

Segundo.—Declara de forma responsa
ble que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con 
el Ayuntamiento.

San Leonardo de Yagüe, 4 de julio 
de 1980.—El Alcalde, Juan Cerrada. — 
4.321-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
EBRO

Habiéndose formulado en este servicio la 
petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña Pilar So- 
ro Oliver, con domicilio en Mequinenza 
(Zaragoza).
Representante en Zaragoza: Don Fer

nando Escorihuela Millán, León XIII, nú
mero s, l.°, C.

Cantidad de agua que se pide: 1,30 litros 
por segundo (caudal continuo).

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Ebro.

Término municipal en que radicarán 
lae obras: Mequinenza • (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría, 
•sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, el proyecto correspon
diente a la6 obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día hábil laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días ante6 fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 10 de mayo de 19B0.—El Co
misario Jefe, P. A., Gonzalo Guedea,— 
2.052-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro Ga- 
larregui Echenique, domicilio en Elizondo 
Valle de Baztán (Navarra).

Clase de aprovechamiento: Piscifacto
ría.

Cantidad de agua que se pide: 970 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Bidasoa y arroyo Irurita.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Valle de Baztán (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del, dia en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficiná, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán én dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con. los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de


